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Yo, Sr. Juan Andrés Román, gerente general y representante legal de la compañía 
MAQUINARIAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY CIA. LTDA., ante usted, 
comparezco y digo: 

Acompaño la tercera escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la 
transferencia de participaciones sociales de la mencionada compañía. 

Atentamente, 

OU. 
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Expediente.- 54014 

TELEFONO: 2245742 

 



DRA, PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
QUITO-ECUADOR 1 

MARÍA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ 

A FAVOR DE: EL SEÑOR JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ 

CUANTÍA: US$ 201,00 

DI corras 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, POR 

LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO * 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE; LOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO DEL SALTO 

PUENTE Y SEÑORA CECILIA DBL ROCIO SALAZAR, ECUATORIANOS, CASADOS ENTRE SI; 

ESTHER MARÍA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ, ECUATORIANA Y SEÑOR FAUSTO NASTASI 

ROMANO, DE NACIONALIDAD ITALIANA E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, 

CASADOS ENTRE SI, Y, POR OTRA PARTE, EL CESIONARIO, SEÑOR: JUAN ANDRÉS ROMÁN 

“LÓPEZ, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, SÍRVASE 

AGREGAR UNA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY CIA. LTDA., BAJO LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, LOS CEDENTES, 

SEÑORES: DIEGO FERNANDO DEL SALTO PUENTE, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, 

   



DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
QUIFO-ECUADOR 2 

CASADO Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO; ESTHER MARÍA DEL PILAR ROMÁN 

LÓPEZ, ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, CASADA Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

QUITO; Y, POR OTRA PARTE, EL CESIONARIO, SEÑOR: JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ, 

ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, CASADO Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO. 

COMPARECEN, IGUALMENTE, LOS SEÑORES SEÑORA CECILIA DEL ROCIO SALAZAR, 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, CASADA Y DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, PARA 

AUTORIZAR A SU CONYUGE SEÑOR DIEGO FERNANDO DEL SALTO PUENTE, PARA QUE 

TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, ES DECIR, DOSCIENTAS; 

Y, EL SEÑOR FAUSTO NASTASI ROMANO, MAYOR DE EDAD, CASADO Y DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, PARA AUTORIZAR A SU CONYUGE SEÑORA ESTHER MARÍA DEL PILAR 

ROMÁN LÓPEZ, PARA QUE TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES, ES DECIR UNA. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA QUE SE CELEBRO ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, EL 

VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, SE CONSTITUYO 

LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY CIA. 

LTDA. ESTA ESCRITURA SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 

DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR 

LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. CLAUSULA TERCERA: OBJETO.- CON 

ESTOS ANTECEDENTES, EL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO DEL SALTO PUENTE, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU CONYUGE SEÑORA CECILIA DEL ROCIO SALAZAR, 

CEDE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, ES DECIR, DOSCIENTAS, A 

FAVOR DEL SOCIO SEÑOR JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ; Y, LA SOCIA SEÑORA ESTHER 

MARÍA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU CONYUGE SEÑOR 

FAUSTO NASTASI ROMANO, CEDE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, ES 

DECIR, UNA, A FAVOR DEL SOCIO JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ. SE HACE CONSTAR QUE EL 

CESIONARIO ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. SE ACLARA QUE LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS SE HALLAN ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS A LA 

COMPAÑÍA. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EL VALOR NOMINAL DE 
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LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS ES DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE EL CE. : 10 

LOS CEDENTES EN SU TOTALIDAD. CLAUSULA QUINTA: INTEGRACIÓN 1 , 

ANTES DE ESTA TRANSFERENCIA.- EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ERA DE 

DOLARES AMERICANOS ($2001), DIVIDIDO EN DOS MIL UN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: EL SOCIO, JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ, ERA PROPIETARIO DE MIL SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES. EL SOCIO, DIEGO FERNANDO DEL SALTO PUENTE, 

ERA PROPIETARIO DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES. LA SOCIA, MARÍA DEL PILAR LÓPEZ 

ONTANEDA, ERA PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN. LA SOCIA, ESTHER MARÍA DEL 

PILAR ROMÁN LÓPEZ, ERA PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN, B) DESPUÉS DE ESTA 

TRANSFERENCIA.- EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MIL UN DOLARES AMERICANOS 

($2001), DIVIDIDO EN DOS MIL UN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: EL 

SOCIO, JUAN ANDRÉS ROMÁN LÓPEZ, ES PROPIETARIO DE DOS MIL PARTICIPACIONES. LA 

SOCIA, MARÍA DEL PILAR LÓPEZ ONTANEDA, ES PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- -NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MACCOPY CIA. LTDA. 

COPIA DEL ACTA DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. CERTIFICADO DEL 

PRESIDENTE RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LAJUNTA GENERAL PARA QUE SE 

EFECTÚE LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES. USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE DIGNARA AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PUBLICA. FIRMADO) DOCTOR TEODORO PUERTAS, CON 
MATRICULA PROFESIONAL MIL DIECISEIS, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA ESCRITURA PUBLICA, CON' TODO SU VALOR LEGAL Y LEIDA. 
QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE 
RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

e 

[Fa YA ale a stas: 

SRA. ESTHER MARÍA DEL PILAR ROMÁN LÓPEZ 

CC. [4$04as226-a 
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Mechas: Faudo 
SR. FAUSTO NASTASI ROMANO 

co 1707 FA 7 1e-b 
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Quito, 17 de Enero del 2005 

  

Señora. 

MARIA DEL PILAR LOPEZ ONTANEDA DE ROMAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a la resolución adoptada en la sesión de Junta General de Socios de la 
Compañía MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY 
CIA.LTDA. el 17 de enero del presente año, me permito dar a conocer a usted que, entre 
otras resoluciones decidió nombrar a usted como Presidenta de la Compañía por un período 
estatutario de dos años, así como también la Representación Legal de la misma en caso de 
falta o ausencia del Gerente y con toda lás atribuciones que constan en el artículo Vigésimo 
Cuarto del estatuto social vigente, según se desprende de la escritura pública celebrada en 
la Notaría Novena del Cantón Quito el 25 de Noviembre de 1996 e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el número 0400 del tomo 128 repertorio número 04094 de fecha 20 de 
febrero de 1.997. 

Agradeceré a usted se digne aceptar el cargo y expresar el particular al pie de la presente. 

Atentamente 

a Andrés Román L. 

GERENTE 

En conocimiento de la comunicación que antecede acepto la Presidencia de la Compañía 
MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY 
CIA.LTDA, en la ciudad de Quito a los 17 días del mes de Enero del 2005. 

    

Atentamente 

LE bar ES de 5 om om : . von está Techa queda sg Sto 

María del Pilar López Ontaneda de Román ocumerto bajo el N?. 24d 06 ass 4 

C.1 170083238-7 > Nombramientos Tomo 

Quito.a....2-7.-EME-2005-———— 

REGISTRO MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA “MAQUINARIAS, COPIADORAS Y SUMINISTROS DEN EI 
MCCOPY CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE OS: E 5 

Andrés ALO 

Ue L> 
So 

En la ciudad de Quito, a 4 de septiembre de 2006, siendo las 18H00, en las oficinas 

de la compañía en la Calle Japón y Naciones Unidas, Torres de Iñaquito, Torre A, 
local 5, se reúne la totalidad del capital social, suscrito y pagado, señores: Juan 
Andrés Román López, propietario de 1799 participaciones; Diego Fernando Del 

Salto Puente, propietario de 200 participaciones; María del Pilar López Ontaneda, 
propietaria de 1 participación; Esther María del Pilar Román López, propietaria de 1 
participación; y, resuelven por unanimidad, constituirse en junta general universal, 

para conocer el asunto único del orden del día. 

-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Preside la junta la Sra. María del Pilar López O., y actúa como secretario el Sr. Juan 
Andrés Román López, en sus calidades de presidenta y gerente general de la 
compañía, respectivamente. 

La compañía tiene un capital social de $2,001.00, dividido en 2.001 participaciones 

de un dólar cada una, integramente suscritas y pagadas. 

Se pasa a conocer el asunto único del orden del día: 

ASUNTO ÚNICO.- Toman la palabra el Sr, Diego Fernando Del Salto Puente y la 
señora Esther Maria Del Pilar Román López, para manifestar su deseo de ceder la 
totalidad de sus participaciones sociales, es decir, doscientas el primero; y, una la 

segunda, respectivamente, a favor del Sr. Juan Andrés Román López. 

Se deja constancia que al socia Sra. Maria del Pilar López Ontaneda, renuncia a su 
derecho preferencial a adquirir las participaciones cedidas a favor del socio Juan 
Audrés Román López. 

Igualmente, se deja constancia que los cesionarios, Sres. Diego Fernando Del Salto 
Puente y Esther María Del Pilar Román López, son de nacionalidad ecuatoriana. 

La junta, aprueba por unanimidad, esta transferencia de participaciones sociales. 

El presidente de la junta, concede un receso para que se redacte el acta definitiva; 
Una vez redactada y leida, firman los socios, conjuntamente con la presidenta y el 

secretario. 
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PRESIDENTA- SOCIA SECRÉETARIO-SOCIO. 
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el Salto Puente Sra. Esther María del Pilar Román López 
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CERTIFICADO 

Yo, Sra. Maria del Pilar López Ontaneda, presidenta y representante legal de 
la compañía MAQUINARIAS COPIADORAS Y SUMINISTROS DE 
OFICINA MCCOPY CIA. ETDA., certifico que la junta general universal, 
celebrada el 4 de septiembre del 2006, resolvió, por unanimidad, aceptar la 
transferencia de participaciones sociales, en la forma que se halla establecida 
en la referida acta y que se acompaña como documento habilitante. 

Sra. Maria del Pilar López Ontaneda 
PRESIDENTA COMPAÑÍA 
MAQUINARIAS COPIADORAS 
Y SUMINISTROS DE OFICINA 
MCCOPY CIA. LTDA. 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
PLUITO-ECUADOR 

TORGO AÑTE MUY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIA CERTIFICADA 

DE ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA MACHUINARIAS, COPIADORES Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY 

CIALTDA . OTORGADO FOR: DESO FERNANDO SEL SALPO PUENTE Y ESTHER 

MARÍA DEL PILAR ROMAN LOPEZ, A FAVOR DE: JUAN ANDRES ROMAR LOPEZ. 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, Á DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

  

ÓN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 400 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de Febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs 617 vta, tomo 

123 correspondiente a la Constitución de la compañía “MAQUINARIAS COPIADORAS 

Y SUMINISTROS DE OFICINA MCCOPY CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de Octubre de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


